
   NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 2 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

EMPRESA COMERCIAL LAN S.A. 

k (ECOLAN).—.. >... > 
DEL. CANTON 5 o A : : o o o 

GUAYAQUIL | CUANTIA: (S/. 9'500.000,00).-.-.-. 
Ab, MARCOS N. $ l l dos . 
DIAZ CASQUETE En la ciudad de Guayoquil, Repúblico del Ecuador, g Tos cotorcgptíos del mes 

o a sv a ca A *  qé Junio dé mil noveciento y ocho,ante mí Abogado MARCOS DIAZ 
ads pe 4 GS e 

, CASQUETE, Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, comparece la 

> compañía EMPRESA COMERCIAL LAN S.A(ECOLAN) representada por su 
10 OS se . - : 
a Gerente la señora_Amira Salem de Maluk, según nombramiento que se 
1 a MmEES e Pa . e ” 7 . , 

O 1 
13 

   
     

odas 

acompaña y manda agregar, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana : 

de estado civil casada, de profesión Ejecutiva, Mayor de edad, domiciliada 

en esta ciudad de Guayaquil, a quien de conocer doy fé, capaz para obligarse 
14 

y contratar, la misma que comparece a la celebración de esta escritura 
, 15 . 

> publica de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, sobre cuyo objeto y 

e resultados está bien instruida y a la que procede de una manera libre y 

espontánea y para su otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor 

siguiente; SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a 

E sírvase incorporar una en la cual conste el Aumento de Capital y 

LEA. sE de Estatutos de lo Compañía EMPRESA COMERCIAL LAN 

¿0 SSA LEGOLAD)..,.la.misma que, se celebra al tenor de las siguientes 

áusulas; PRIMERA: INTERVINIENTE. -— Comparece a la celebración de 

  

    

   

     
a presente Escritura Pública y realiza las declaraciones que en ella 

constan la señora Amira Salem. de Maluk..en su calidad_de Gerenigate la 

compañía EMPRESA COMERCIAL LAN _S,A. (ECOLAN), conforme lo 

acredita con el nombramiento que solicita agregar a la matríz notarial en 

calidad de documento habilitante y debidamente autorizada para 

efectuar legalmente las declaraciones que a continuación expresa:



1 SEGUNDA: ANTECEDENTES. (8) 2MPRESA COMERCIAL LAN S.A. (ECOLAN) se 
A q e yo 

    

2 constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el notario Septimo del 

3 Eontón Duoyoquil, Doctor Jorge Moldonode Rennello el veintitres de 
a 

novecientos setenta y cuatro e inscrita en el Registro 
A a EN 

4- Septiembre de mil 

  

ta rl 

- ”. O 
s Mercantil del Cantón Guayaquil el” diecinueve de Noviembre de mil 

e 

MARA o aa 
6 novecientás setenta y cuatro, con un Capital incial de Dos cientos mil 

7 sucreá. 'b) Mediante Escritura Pública autorizada por la Notaria Decima 

A A As JT ARCO y or ARS A IGN a 0 
a Sexta del Cantón Guayaquil, Abogada Melva R. de Verduga el veintiocho de 

A 
o Septiembre de mil novecientos ochenta y uno, .e inscrita en el Registro 
o Hercentil del Cantón Guayaquil el veintisiete,de Octubre de mil novecientos 

er rol AIN Io e ART ANNA ANOS IC A aC a 

1: ochenta y uno, la compañía aumento su copial a la suma de Quinientos mil. 

  

12 sucres. TERCERA: La Junta General Universal y Extraordinaria de 
A e PE Pop ROA Y 

1 Accionistas de la compañía EMPRESA COMERCIAL LAN SA. (ECOLAN) 

   de Febrero de mil novecientos ochenta 

  

14 celepr a el yeinti ocho | a 

15 resolvió umentar el capital social y reformar los estatutos sociales de la 

16 compañía,autorizando a su representante legal a comparecer a la ? 

17 suscripción de la correspondiente EstiÍtura Pública de Aumento de Capital 

      

18 y Reforma de Estatutos Socialeg” CIJARTA: En virtud de los antecedentes 

19 expuestos,la representante legal de /EMPRESA coria sa eco 
AMAR NUI NON NA 

clara) a) Que queda 2 en cumplimiento de lo resuelto por la Junta General 

  

nm elevado el capital de la compañía en; la suma de NUEVE MILLONES 

2 QUINIENTOS MIL SUCRES; esto es, el capital. será de _DIEZ MILLONES D 
a 

22 SUCRES.- b) Que el aumento de capital de Nueve millones quinientos mil , | 

2 sucres, se lo realiza mediante la emisión de Nueve, Mil quininetas nuevas 
e a EG LCR A BA 

£ Y 

25 acciones de mil. succes cada una/Ó Que todog los accionistas son de 

26 nacionalidad ecuatoriana; y, d) Declaro igualmgfte que quede reformado el 

22 Artículo Tercero de los Estatutos sociales en los términos 

  

de consta en la 

  

   22 Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistaeg"- Queda agregada



e] 7 
3 ot e 

1 la copia integra del acta de Junta General Univers inaria 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 Celebrada el veintitres de Febrero de mil novecientos ochenta y ocho.- 
o - nó nn nana ganó nn ARAUCA RIN DT Nena 

3 Ánteponga y agregue usted señor Notario las demás formalidades de estilo 

  

+ para la completa validez y perfeccionamiento de esta escritura.-(firma 

euavagun 5 Megible) Doctor Ernesto Yernaza Trujillo Abogado Registr número 

Hasta aquí la Minuta). DOCUMENTO ab. Marcos y. 6 trescientos ochenta y 

DE JUNTA SÉNERAL UNIVERSAL Y DIAZ ASUME HABILITANTE (Acto)/ 
A 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA EMPRESA 

    

   

  

s EXTRAORDINARIA 

S COMERCIAL LAN S.A.X(ECOLAN)- En lo ciudad de Guayaquil, a los 
o 

10 veintitres días del mes de Febrero de mil novecientos ochenta y ocho, a las 
RN di AAA TN AS a 

e la compañía ubicado 05 
2 

      

   

    
     

    

  

tú diez horas cincuenta minutos en el local social 

0 12 en Chimborazo numero doscientos tres se reyñen los señores; Opnar Maluk. 
7 . . 

Salem, por sus propios derechos; Ámira 5 fem.de Maluk, por sus propios 

14 derechos; ¡Nadia Maluk salem, por sus prbpios derechos; Amira Maluk de Our 22 LL 
bla Pd bate CIDO 

, Layla Maluk. de. Bitar, quienes 

cial de la Compañía Y acuerdan por 

15 Bucaram, por sus propios derechos; 

16 representan la totalidad del Capital) 

17 unopimiqod constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de 

61 uk Salem y actua como secretaria la señora Amira Salem de Maluk; la 
' : E € A A tn. 

SXTTBE 4% cumplimiento a las demás formalidades legales; constando el quorum 

25 reglamentario-se dejó constancia que se ha dado cumplimiento a lo 

n el artículo siete del Reglamento sobre Juntas Generales de 

  

    26 dispuest 

. Inmediatamente, la Presidente declara instalada la sesión y 
ALS 

28 pone a consideración de los socios presentes los puntos del orden del día a 

22 Saci



tratarse, cual es, conocer y resolver sobre el” Aumento de Capital y 

Reforma de los Estatutos y, sometido que fue el proyecto del orden del día 

a los socios presentes, lo aprobaron unánimemente declarando estar 

debidamente informados sobre los temos a tratarse, una vez oprobado el 

orden del día, le Presidente pasa a tratar el punto unico del orden del día 

sobre el cual dá una serie de argumentos que conducen a demostrar la 

necesidad que tiene la empresa de realizar un aumento de capital para 

efectos de que se refleje la real situación de ella, y que a su vez permita 

una mejor presentación de la misma ante las entidades > Tpáncieras del 

pais, para poder obtener importantes créditos en el futuro: En vista de los 

antecedentes expuestos pola Presidente y luego de los correspondientes 

  

intercambios de criterio fobre el manto de tal aumento, la Junta resuelve, 

por unanimidad de votas, lo siguiente: a) Que se aumente el Capital de la 

Compañía en la cantidad de Nueve millones quinientos mil sucres, de ta) 

suerte que sumado al copitel actual de la Compañía se eleva 6 la suma de 

Diez millones de sucre; b) Que el sumento aprobado se lo realice mediante ) 13 ? 

la emisión. de Nueve Mil quinientas nuevas acciones de Un mil sucres cada A 

una; YO Que lo emisión de las nuevas acciones seran suscritas y pagadas 

en su totalidad mediante Compensación de creditos que mantienen los 
o o mee + Y 

acciones con la compañía de la siguiente manera: An ira Salem de mon € 

  

de 

  

sucres cada una; Layla 
mn 

Maluk Bitar, suscribe Mil novecientas acciones de Un mil sucres cada É 

una; Nadia Maluk Salem, suscribe Mi) novecientas nuevas accioes de Un mil 10) 
ee 

sucres cada una; Ámira Maluk de Bucaram, Suscribe Mil novecientas. nuevas + 
o 

suscribe a novecientos nuevas acciones de Un mil 

acciones de Un mil sucres cada una; y, el señor _mar Maluk Salem, ? 

suscribe Mil novecientos nuevas acciones de Un mil sucres cada una; lo que 

es aceptado por unanimidad de votos por los socios concurrentes.- d) Que 

en vista que Nadia Maluk Salem y Amira Salem de Maluk participan en el 
IN O Do ASI o 

 



AORREA QUEDAS $ AN 8. An 

    

  

    

GREDLAV) 

Guayaquil, Febrero ¿4- + 1988 

Señor o 
AMIRA SALEM DE MALUK 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Cúmpleme manifestar? que la Junta General Universal y Extrao: dinaria de 

Accionistas de la Cor f ía EMPRESA COMERCIAL LAN S.A. ¿ECOLAN), 
celebrada el día de y Mvo el aciorto de reelegirla a usted para que 

desempeñe el” caggo de GERENTE de la Compañía 
años.- 

   

  

    
por_el lazso de dos       

Como tal, tendrá la y presentación legal Jutliciad y Extrajudirial de la 

O corapañía. 

  

   

   
   

EMPRESA COMEECI/ LAN S.A (EC 
Escritura Pública autc izada por el No 
-Maldona Renmella, el . 5 de Septiemb 
Mercantil del cantón el lía 14 de Novi 

LAN), se constituyó raediante 
faria Septima del Cantór:, Dr. Jorge 

> de 1974 e inscrita en +1 Registro 

Atentamente, 

     

  

to desér peñar el cargo de GERENTE de la compañía 

'L LAN S.A. (ECOLAN) y declaro que me he 

Certiíficos Que con fer ha de hoy, queda ins



crito este Nombramien. « de Gerente au Toja 15.513, número 3.852 del Registro 

Mercantil y auctado b jo el nfimero 5,528 del Repertorio.» Arcrívándose los 

comprobantes de pago 1 ot Impuesto de Registro y Defensa Nacicnalew Guayaquil, 

veinte y Ocho de Harzi de mil novecientos ochenta y OchO.» a Registrador Mer... 
e rana 

  

A ota Se 1 Aran de cadera A AA 

centil Suplente a . 

A A rr 

Regis rador Mercantil Suplente 

«1 Cantón Guayaquil 

     



1 
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DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS N, $6 
DIAZ CASQUETE 

10 

11 

O 12 

13 

14 

15 

16 

UY 

27 

28 

Aumento de Capital pagando el misma mediante compensación de créditos, 

por tratarse de Administradores de la compañía y en cumplimiento a la 

dispuesto en la Doctrine ciento veintiseis de la Superintendencia de 

    

    

    

     
   

créditos que ahora se compensan), así como la suspfipción -16n y forma de pago 

mediante compensación, de tales créditos / que constan en líneas 

anteriores. Aclarandose que estos préstamos o entregas de dinero no han 

generado intereses; y e)/Reformar el Artículo Tercero de los Estatutos 
A e 

sociales que en lo sucesivo dirá así:* ICULO TERCERO: El CAPITAL. .- 
AAA A RR AN A reo 

El Capital Social de la Compañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, dividido 
O A AA AR A O EVA EUR, y 0 MA RI 

en Diez mil acciones iguales, ordinarias y nominativas de Un mil sucres 
Ma o a TIO A 

  

NAAA rd 

cada una. Los títulos serán suscritos por el Presidente y Gerente de Ja 
e A a A 

nn 48 

Compañía. Cada acción lib fada de un mil sucres dará derecho a un voto en 
AAA A AAN o E E 

  

      

  

a General, las no liberadas, la derán en proporción 
A AACCTAAN Pna , 

¿Hasta aquí el artículo quinto).- De inmediato la Sala 

las decisiones de la 

a su valor pagado 

autoriza al Gerente para que otorgue la escritura pública és rrespondeinte y 
em 

7 Ja Intendencia de Compañías, la A del trámite.    
    

  

la sela lo autoriza para que emita las núevas acciones. No 

ro punto que tratar en esta sesión, el Presidente declara 

  

   
        

   
    que instalaron $ Junta quienes, para constancia 

firman al calcgW4 f) Omar Maluk Sale Ye biiro solem $6 ero o 

vpo Maluk de Bucaram4) Layla Maluk de Bitorró Amira 

Salem de Maluk” Gerente -Secretaria.- Certifico que la copia del ecta, que 

  

Maluk salemy 

antecede es igual a su original, que reposa en los archivos de la compeñía a



to 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

22 

23 

14 

25 

26 

27 

18 

la que me remitiré en caso necesario.- (Firmado) Amira Salem de Maluk 

Gerente Secretaria.- Queda agregado a AAN la copia del 
nombramiento que legitima la A epresentante legal de la 

compañía EMPRESA COMERCIAL LAN S.A. (E LAN).- Leída esta Escritura de 

principio a fin por mí el Notario en alta yoz al otorgante, quien la aprueba 

pen todas sus partes, sh a irma, ratifica y firma en unidad de acto conmigo 

         1ALUK 

Ced. UN2 0902820263 

Ced.Trib. Ne 07 8768 

Cert. Yot.No 37/-240 

EMPRESA COMERCIAL-LAN S.A. (ECOLAN) 

cucl 099018132200] 
Y ad “a, 

os e 4 

qu - Doy fé.- / e 

Ao Ar A e 
AA 

AMI Ak LEh be 

  

Ar E 

  

“o Primera 

E Guayaquil 

     



a 

ias - 

4 DILIGENCIA .- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 2 Segundo de la Resolución No. 88-2-1-142764, dictada por la - 

Intendente de Compañías de Guayaquil, Encargada Abogada Mari 

  

gloria Cornejo Cousín, el día veintinueve de Julio de mil no 

DEL CANTON $ vecientos ochenta yocho, se tomó Nota de la Aprobación que - 

GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS N. 6 contiene dicha Resolución al margen de la matriz de la Escri 

DIAZ CASQUETE tura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA "EMPRESA COMERCIAL LAN S.A. (ECOLAN), otorgada - 

ante mí, el catorce de Junio de mil novecientos ochenta y 0- 

10 cho.- Guayaquil, veintinueve de Julio de mil novecientos O - 

1 chenta yocho.- 

    

  

o 
Abog. MARCOS Z CASQUETE 

" L 
uoluria Vigán tro Primero 

Canión udyaguil 

14 

15 

16 

17 

_ 

CERTIFICO £ Que 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número  Bl=2=1= 1 

02774, dictada el 29 de Julio de 1.988, por la Intendente de Compa 
19 

   
   

  

2 Alas - Encargada, he inscrito esta escriture pública, la misms que 

21 contiene m1 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Comps- 

O 29 fía denominada EMPRESA COMERCIAL LAN S. A. C(ECOLAN) de fojas - - 

a 33,083 a 33.091, número 9.238, del gistro Mercentil y anotada ba- 

do ul número 13,334 del Repért e Gueyaquil, Agosto veinticua- 

24 tro de i ocho .- El Regiatradar Mercantil. 

23 

26 TAB-AECTOR MIGUEL A 
Registrador WMaresatil 

27 CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia mténtica 

18 de esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el



nn” 

mL 
Oncrato 733, dictado el 22 de Agosto de 1.973, por el Señor Prest- 

dente de la República, publicado en el Registro Oficial 4 878 gél 

29 de Agusta de 1.975 .- Guaysquíl, Agosto veinticustro de mi LA0- 

      
AS 

CIVAR ANBRADE 

Regitrada: Mesa de Eompór Area 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la presente escrí 

tura pública a fojas 18,521 del Registro Mercantíl de 1.974; y, - 

29.680 del mismo Ranistro de 1,981, el margen de las ipscripcignes 

respectivas ,- Guayaquil, Agosto veinticuatro de mil” 

chenta 1 ocho .- El Regletrador Mere 

  

   
      

A S 2 

CIVAR ANDRADE 

CERTIFICO: CERTIFICOS Que con fecha da hoy, se ha archivado el cez 

tificado de AUTORIZACION DE LA CAMARA DE COMERCIO DE GUAYAQUIL de 

le Compañía EMPRESA COMERCIAL LAN S. As (ECOLAN) .- Guayaquil, A- 

gosta veinticuatro de mil novacientos opente, 

trador Mercentil.- / 

    

   

    
     

   

? 

Ab. HECTOR MIGUEL AY 
Regisiratar Meecratil , 

rr 

AR ANO* OE 

Multa Farro 

 


